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TÍTULO DE PATENTE No. 362300 
 

   

        

   

          

  

Titular(es): 
 

 

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO  
 

 

 

          

 

Domicilio: 
 

 

Lascurain de Retana 5, Zona Centro, 36000, Guanajuato, Guanajuato, MÉXICO  
 

 

 

          

  

Denominación: 
 

  

 

MOLÉCULAS HÍBRIDAS CUMARIN-3-(BENZO-IMIDAZO-INDOLIZINA) CON 
PROPIEDADES ÓPTICAS NO LINEALES.  

  

 

          

 

Clasificación: 
 

  

 

CIP: C08L101/12; C08L79/08; G02F1/361; G02F1/1337 

CPC: C07D471/04; C07D311/06; C07D311/10; C07D471/14 
 

  

 

 

          

     

Inventor(es): 
 

 

MIGUEL ÁNGEL VÁZQUEZ GUEVARA; MARVIN RENTERÍA GÓMEZ; SANTIAGO 
GARCÍA MARES; FABIOLA NOEMÍ DE LA CRUZ DURÁN; EDGAR ALVARADO 
MÉNDEZ; YOLANDA ALCARAZ CONTRERAS 

  

 

          

     

 

SOLICITUD 
 

 

          

    

Número: 

 
MX/a/2013/014697 

 

 

Fecha de Presentación: 

 
13 de Diciembre de 2013 

 

 

Hora: 

 
11:40 

 

 

 

 

          

     

 

Vigencia: Veinte años 

Fecha de Vencimiento: 13 de diciembre de 2033 

Fecha de Expedición: 7 de diciembre de 2018 
 

   

          
      

 
La patente de referencia se otorga con fundamento en los artículos 1º, 2º fracción V, 6º fracción III, y 59 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

  
De conformidad con el artículo 23 de la Ley de la Propiedad Industrial, la presente patente tiene una vigencia de veinte años improrrogables, contada a 
partir de la fecha de presentación de la solicitud y estará sujeta al pago de la tarifa para mantener vigentes los derechos. 

  
Quien suscribe el presente título lo hace con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6º fracciones III  y 7º bis 2 de la Ley de la Propiedad Industrial 
(Diario Oficial de la Federación (D.O.F.) 27/06/1991, reformada el 02/08/1994, 25/10/1996, 26/12/1997, 17/05/1999, 26/01/2004, 16/06/2005, 
25/01/2006, 06/05/2009, 06/01/2010, 18/06/2010, 28/06/2010, 27/01/2012, 09/04/2012, 01/06/2016 y 13/03/2018); artículos 1º, 3º fracción V inciso a), 
4º y 12º fracciones I y III del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (D.O.F. 14/12/1999, reformado el 01/07/2002, 15/07/2004, 
28/07/2004 y 7/09/2007); artículos 1º, 3º, 4º, 5º fracción V inciso a), 16 fracciones I y III y 30 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial (D.O.F. 27/12/1999, reformado el 10/10/2002, 29/07/2004, 04/08/2004 y 13/09/2007); 1º, 3º y 5º inciso a) del Acuerdo que delega 
facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, 
Coordinadores Departamentales y otros subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. (D.O.F. 15/12/1999, reformado el 04/02/2000, 
29/07/2004, 04/08/2004 y 13/09/2007).  

  
El presente oficio se signa con firma electrónica avanzada (FIEL), con fundamento en los artículos  7 BIS 2 de la Ley de la Propiedad Industrial;  3o  de 
su Reglamento, y 1 fracción III, 2 fracción V, 26 BIS y 26 TER del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el uso del Portal de Pagos y 
Servicios Electrónicos (PASE) del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en los trámites que se indican.  

 

  

          

 

  

        

    
 

LA DIRECTORA DIVISIONAL DE PATENTES 

NAHANNY CANAL REYES 

          

 

Cadena Original:  
NAHANNY MARISOL CANAL REYES|00001000000403252793|Servicio de Administración 
Tributaria|1695||MX/2019/17108|MX/a/2013/014697|Título de patente normal|1488|IAR|Pág(s) 
1|4Ah3HhX8+Gno71GBmBU8ieOwSAY= 
 
Sello Digital:  
SrvjefRx5gGdKHVojSRzOYJJhWXBq9wlxVYhVZYcFpAG+IRswDFRnYLWyfRByCmSONkoqrqisj/dY198dFHPEv5iRp 
vWHWclmGl3AKxjsZ66fWUl1AQbXqQLhQDr5ny21CbnwiaIbg/MNpQpeL5ziqPkDjS70gYH9qDVQ1jR0aDMHzSncgFT 
O0LabJtvsPCSyG3z5ogdk6escard5y9+TOCYWM+vvId3gdebhRZU92Zj7UmrAQuEWDDx5szJYPZPD/R8sSpjtXAjPR 
CqH4tVFisVv3lnnI4tcy3xb1CwOjdx1kE/T8FqYl6JOQhbeJhJfHAP5A06BBIwrYHWLXc/Pw== 
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